
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° Edif. Nemqueteba 

Teléfono 286 3247 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

No. 11001-31-10-003-2021-00104-00 

 

 

En atención al informe secretarial, el Juzgado DISPONE: 

 

1. REQUIÉRASE a la demandante para que otorgue poder a un 

abogado de confianza, con el fin que la represente dentro del 

presente asunto, para lo cual se concede un término de ocho (8) días. 

COMUNÍQUESE por secretaría, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

2. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

C.G.P. REQUIÉRASE por última vez a la parte actora para que en el 

término de treinta (30) días, proceda a dar impulso a la actuación 

notificando al demandado, SO PENA de aplicar el DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
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